RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005057, Ent. N° 5484/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Abreviada Nº 8/2013 para la contratación de traslados comunes en taxi y/o remise, con destino a la Colonia Etchepare;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección de la Colonia Etchepare de fecha 7 de marzo de 2014 se adjudicó el llamado a las empresas Miguel Fioritto y Sandra Berriel por un total de $ 538.560, por un plazo hasta el 31 de diciembre de 2015;

2) que la Contadora Delegada en ASSE con fecha 11 de marzo de 2014 observó el gasto y por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de julio de 2014 las mismas fueron levantadas, cometiéndose a dicha Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

3) que en la oportunidad se adjunta constancia de fecha 15/8/14 emitida por la Dirección de la Colonia Etchepare respecto al control del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 por los oferentes, en la que se señala que los adjudicatarios no se encuentran inscriptos en el respectivo Registro;

CONSIDERANDO: que este Tribunal, en su Resolución de fecha 16/7/14, había cometido a la Contadora Delegada en ASSE el control del requisito establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244, por lo que correspondía la remisión de los antecedentes con el control referido a la referida Contadora Delegada;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando de la presente Resolución;

2) Comunicar la presente a la Contadora Delegada;

3) Devolver los antecedentes. 

dc

